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MONTO $200,000.00 I.V.A. INCLUIDO
VIGENCIAS DEL CONTRATO: DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 08 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 12)

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JO.SÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, l'

EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA LA C. RUTH
CONCEPCiÓN LLANOS SAUCEDO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO'
SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "EL PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE Y EN FORMA
CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

l.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMp"'fv'scico DESCENTRALlZAi5a'~ELEST-1\D,0,,,ºpNPE~Sq!\lALlDADJURíDICA y
PATRIMONIO PROPIOS CREAQOiPOR DECRETO PRESlPI=NCIAL',DEL 27 DI;:'m'GIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y A¡\JO, C!:l'i'O"OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL
TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAIS. Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO
DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO ~
QUE CREAA "EL CONALEP" DE FECHA 22 DE NO'vIEMBRE DE 1993 PUBLIcADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACION EL 8 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL ~.
DE LA FEDERACIÓN, EL 4 DE AGOSTO DE 2011. r?

1.2.- QUE COMPA-#EcE EN EstÉ:tACrO REPRESÉNTADO P .A.E.E:~9SÉ LUIS 'I¡::QUIERDO GONZÁLEZ, •
EN SU CARÁCTER DE DIRECT€l,RDE INFRAESTRUCrU UISICI01\lES'DEL COlEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCN'íCA, TODA VEZ QUE CUEN 'CON PODER PARA Acios DE ADMINISTRACiÓN
Y DOMINIO LIMITADOS, MISMO QUE ACREDITA CON ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO No, 1,634 DE FECHA 17 DE
JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PUBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO,
LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW. ..

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE
OFRECE, LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

'.',,':/:.<,,<>-',,-.•,- i:,:: .••.:. .f"" '«:-,

1.4.- QUE PARA CUBRJRLAS EROGACIONESO:QUE SE DERIVEN DEL PRE E CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "C0NALEP" AUTORIZÓ ELRECu'R SUPUESTAL A TRAVÉS DE LAI
SUFICIENCIA NÚMERO 00988 SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENE •• qERVICIOS . MERO 00000159 .

.. ,'"..•,"", ';,0%0:--

DE HACIENDA
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11. DE "EL PROVEEDOR"

11.1. QUE ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO N" 548, DE FECHA
14 DE AGOSTO DE 1961, EMITIDA POR EL REGISTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE TLAXCALA, ESTADO DE
TLAXCALA, y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR N" 2518006644899, EXPEDIDA POR EL
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO
COMO ANEXO W 1.

11.2. QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA TENER CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR
Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA
REALIZACiÓN DE LOS SERVICIO Y ERNTREGA DE LOS PRODUCTOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11.3. QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL RE&ISTRO FEDERAL DE CONTRtf3UYENTES CON LA ACTIVIDAD:
PÚBLICA ESTATAL EN GENERAL ':•• J

'/<'",?i>-" /,
11.4. QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE LASR610624LR8,
Y QUE PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DE LAS CUALES SE AGREGA COPIA
SIMPLE AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO W 1

11.5. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN .CUATRO CIENEGAS, AN ' 7, INFONAVIT SAN
FRANCISCO, METEpEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52176, MISMO QUE SE - FINES Y EFECTOS
LEGALES DE ESTÉCÓNTRATO. o~" ';',i, },' >c"''''

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA~N NINGUNO DE ~~S SUPUESTOS~O;NTENEL AR LO 56~~LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERV¡CIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7. QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS 8UE ESTABLECE LA ~EY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, pUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

~~Dé:~~~~i~~S~?c~g~~:OA~~~~OgÁ~\k~~g: ¿~~~~I~~~ g~~~~~~~ ~~~~~go~~~f~~g~:~
DISPOSICIONES ADMINIST IVAS,EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA YLOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE
INTEGRANTE DEL Ij'I}ESENT • R/ITO.

'-"l'

·1
111.· DE "LAS

111.1.- QUE SE QUE SE
OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN QUE SE
DERIVAN DEL PRESENTE ¡.,
EXPUESTO LO ANTERIOR, QUE SE
ESTABLECEN EN LAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" OBTENGA
DEL "PROVEEDOR" EL SERVICIO DE ASESORíA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN LA REVISiÓN Y
VALIDACiÓN TECNICO·PEDAGÓGICA DE DOCE DOCUMENTOS CURRICULARES DISEÑADOS PARA LA
CARRERA DE PROFESIONAL TECNICO (PT) Y PROFESIONAL TECNICO-BACHILLER (PT·B) EN AUDIOMETRíA

'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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(MAPA CURRICULAR, PERFIL DE EGRESO Y 5 MÓDULOS DE NUEVA CREACiÓN) Y DOCE DOCUMENTOS
CURRICULARES ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES A LOS MÓDULOS: EDUCACiÓN PARA LA SALUD
VISUAL, VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS ÓPTICOS, DETECCiÓN DE PROBLEMAS REFRACTOMÉTRICOS,
DE TERCER SEMESTRE Y CLiNICA DE LENTES DE CONTACTO, ELABORACiÓN DE LENTES OFTÁLMICAS Y
DETECCiÓN DE ANOMALiAS DE LA VISiÓN BINOCULAR, DE QUINTO SEMESTRE DE LA CARRERA DE
PROFESIONAL TÉCNICO (PT) Y PROFESIONAL TÉCNICO-BACHILLER (PT-B) EN OPTOMETRíA, DE
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO ACADÉMICO "CONALEP" y DEL SISTEMA NACIONAL I
DEL BACHILLERATO. (PARTIDA 12). :

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR
Y PRESTAR AL "CONALEP" LOS SERVICIOS DE ASESORíA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN LA REVISiÓN Y
VALIDACiÓN TÉCNICO-PEDAGÓGICA DE DOCE DOCUMENTOS CURRICULARES DISEÑADOS PARA LA
CARRERA DE PROFESIONAL TÉCNICO (PT) Y PROFESIONAL TÉCNICO-BACHILLER (PT-B) EN AUDIOMETRíA
(MAPA CURRICULAR, PERFIL DE EGRESO Y 5 MÓDULOS DE NUEVA CREACiÓN) Y DOCE DOCUMENTOS
CURRICULARES ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES A LOS MÓDULOS: EDUCACiÓN PARA LA SALUD
VISUAL, VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS ÓPTICOS. DE EcCIÓN DE PROBLEMAS REFRACTOMÉTRICOS,
DE TERCER SEMESTRE Y C,UNTCA DE LENTES DE CONT ,'ELi\BORAGI.ÓN DE LENTES OFTÁLMICAS Y
DETECCiÓN DE ANOMALlAS·8E LA VISiÓN BINOCULA. QUINTO.sf1l1ESTRE DE LA CARRERA DE I
PROFESIONAL TÉCNICO (PT) y' PROFESIONAL' TÉCNIC CHILLER>(P,T-B) EN ÜPTOMETRíA. DE:
CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS DEL MODELO ACAD CO "CÓNALEP" y DEL SISTEMA NACIONAL
DEL BACHILLERATO. (PARTIDA 12).

DESCRIPCiÓN TECNICA DEL SERVICIO

CONFORME A LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DEL MODE ACADEMICO "CONALEP", SE REALIZARÁ LA
EVALUACiÓN Y REviSiÓN TÉGNjCO-PEDAG0GICA DE D OCUMENTQS CURRICULARES DISEÑADOS
PARA LA CARRERA DE PROFtSí0NALTÉCNICO (1"1') ESIONAL 'l;f:CNICO-!3MHILLER (PT-B) EN I
AUDIOMETRíA (MAPA CURRfCULA'R, PERFIL DE EGRES ÓDUI.:O~ DE NUEVA.'CREACIÓN) y DOCE
DOCUMENTOS CURRICULARES ACTUALIZADOS CORRESPON NTES A'{:<3S MÓDULÓ,$:EDUCACIÓN PARA
LA SALUD VISUAL, VENTA DE SERVICIOS Y PRODUCTOS ÓPTICOS,' DETECCiÓN DE PROBLEMAS
REFRACTOMÉTRICOS, DE TERCER SEMESTRE Y CLlNICA DE LENTES DE CONTACTO, ELABORACiÓN DE
LENTES OFTÁLMICAS Y DETECCiÓN DE ANOMALiAS DE LA vlsr. INOCULAR, DE QUINTO SEMESTRE DE
LA CARRERA DE PROFESIONAL TÉCNICO (PT) Y,PROFESIONAL' O-BACHILLER (PT-B) EN OPTOMETRIA
y SE REALIZARA ODIFICACIONES PSICOPEDAGÓGICAS SULTEN PERTINENTES.

LOS TRABAJOS D VISiÓN Y VALIDACiÓN TÉCNICO-PEDAGÓGICA DEL DISEÑO Y ACTUALIZACiÓN DE
DOCUMENTOS CURR ÚLARES QU¡;: REAI.ICE EL ESPECL".(ISiAASEGllRARÁN I.A CALIDAD, VIGENCIA Y .
PERTINENCIA DEL MODELO ADÉMICÓ"CONALEP" YSU COMPATIBIl;JD@CON EGSISTEMA NACIONAL I
DEL BACHILLERATO. . ., ". .

l

IMIENTO DE LAS ACTIVIDADES
ARTE DE LAS PRESENTES

O A LAS CARACTERíSTICAS

EL "PROVEEDOR"
APEGÁNDOSE AL
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
AQUI SOLICITADAS

CABE SEÑALAR, QUE EL "PROVEEDOR" DEBERÁ JUNTAS EJECUTIVAS DE SEGUIMIENTO
CADA VEZ QUE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR LO SOLICITE, INFORMAR LOS AVANCES DE LOS
TRABAJOS Y SOLICITAR LAS ACLARACIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES. I

''Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03''
JLRG.
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BENEFICIOS

ACTUALIZACiÓN DE DOCUMENTOS CURRICULARES PARA LA FORMACiÓN DE PROFESIONALES TÉCNICOS Y
PROFESIONALES TÉCNICOS-BACHILLER (PT Y PT-B) EN AUDIOMETRIA y OPTOMETRiA.

ASEGURAR y MANTENER LA VIGENCIA Y PERTINENCIA DE LOS DOCUMENTOS CURRICULARES DE LOS
MÓDULOS DE LAS CARRERAS DE PT Y PT·B EN AUDIOMETRiA y OPTOMETRIA.

PRIVILEGIAR LOS APRENDIZAJES SIGNIFICATIVOS CON UN ENFOQUE PSICOPEDAGÓGICO
CONSTRUCTIVISTA, QUE FOMENTE EL APRENDIZAJE BASADO EN LA SOLUCiÓN PROBLEMAS Y EL
DESARROLLO DE PROYECTOS INDIVIDUA. S,¡Y C¡OLABPR6cTIVOS.

Y

TRABAJOS

CONPORMEAL

PRC)POIRC11)NAHÁAL "F'RO'VEEDOI~", LOS

CUMPLIR CON EL REQUISITO BÁSICO PA GRAR LA Oi\ilIDAD DE RECURSOS
HUMANOS DEL ÁREA DE LA SALUD, QUE ESSDL~A~¡D~I:S~P~O)~S~~I~C!I~Ó;~N~~~~~~$~UME:NTOS CURRICULARES
ADECUADOS A LA REALIDAD PROFESIONAL Y E

LOS INSUMaS QUE PROPORCIONARÁ EL "C()N)~LE.P" P~,RA
SERÁN:

EL COLEGIO "",,"!vl'MLDEEDUCACIIÓI~~:C~~:~~~()NJ\L
INSUMOS QUE A CONTIINUACION O

4

Capacitación sobre
metodología para el

'1 diseño curricular
r conforme al Modelo
I Académico CONALEP

"Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pr-01-F-03"
I JLRG.
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DDC
Consultor

DDC
Consultor I

ResponsableProducto

'~~rt?igl1e
-;"de 3
l{jQd,llios

SEMANAS

5
11111

678
1

9 0123
-t--t--i----j--1--+-=-+-'-+-"-!-''-1 Re:i~~ne i

l

,
I I I mapa DDC

"

curricular Consultor

, y~::~~o~__L
¡ I Consu

--+-+-t--l------I,--+--r-t---¡--- II-~---;:~_+I_ Consultor

~ R2e.v;~one I
validació

11 ¡:de j
_ mapa I
!,::;surricuhiÍ' J'

y perfil de 1
e reso

¡Actividades

I

Realizar revisión téCllico
pedagógica de mapa
curricular y perfil de
egreso diseñados para la
carrera de PT y PT-B en
Audiometría.

I

I
Revisión, ajustes y
validación de sugerencias,
~---

1

1 Revisión JI validación
técnico-pedagógica de I

I trabajos de diseño de I

I
mapa curricular y perfil de•. '.'J
egreso diseñados para la
carrera de PT y PT-B*n: 'I Audiometría. " '

I Realizar rC\lisión técnico- " ,> .' •

I pedagógica de programas, l'

i de estudio, guías '1 I
i pedagógicas Y"" , de .

I
evaluación actualizad.o.s.. ,
correspondientes a ,3

I módulos: Educació.ll... .-i).·._a.).~~.'.~ Ii la salud visual, Ven:t!a:"t~ae
¡servicios y productos
i ópticos y Detección~, de',]

l
' problemas ,,' 1

refractométricos (3° se.I11.J
de la carrera de PT v PT~H:'

I en Optometría. ~ "'i>':: ,~,'
I ..

I
Revisión, ajustes y
validación de sugerencias. "

,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.
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Revisión, ajustes
validación de sugeren

Consultor

Consultor

sy
validadó

nde3
módulos

Revisione
sy

validació
ude

Realizar revisión
pedagógica de m·'l'r:lmaS··j
de estudio,
pedagógicas
evaluación actmlli~'aglps¡
correspondientes
módulos; Clinica
de contacto,
de lentes oftálmicas y
Detección de anomalía'$<de
la visión binoculq,t>
sem.) de la carrerac:g~
. -8 en O tornetrÍa;-:"

té~~~j:~~l)~~:g~~~~~~ deti actualización
de programas de estudio,
guías pedagógicas y de
evaluación,
qorrespondientes a 3
módulos: Educación para
la salud visual, Venta de
servicios y productos
ópticos y Detección de
problemas
refractométricos (3° 5em.)
de la carrera de PT y PT·B
en O tometría.

Revisión y validacio
técnico-pedagógica
trabajos de actualización
de programas de estudio,
&uías pedagógicas y de
~valuación actualizados,
correspondientes a 3
módulos: Clínica de lentes
de contacto, Elaboración
de lentes oftálmicas
Detección de anl)mali"s
la visión
sem.) de la carrera
PT·B en O

"Pr·ADMVO·CONALEP·001-Pr-Ol·F·03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de Méxíco. CP 52148
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DDC

Consultor

Revisione
s de 3

módulos

a

de la
en Audíometl~ia.

revisión tééhi'éQ~

y
técnico-pedagógica
trabajos de diseño de
programas de estudio,
guías y

EL "PROVEEDOR", EN SU PROPUESTATÉ(~NI'CA,HAléEREIDUI~CIÓN DE TIEMPOS A 13 SEMANAS.

pedagógica de programas
de estudio, guías
pedagógicas y de
evaluación diseñados,
correspondientes a 3
módulos de la carrera de

pedagógica de progfa~nas

de estudio, guía~

pedagógicas de
evaluación
correspondientes
módulos de la

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR UNA GARANTIA DE DOS MESES; EL PERIODO DE LA MISMA
EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR DE LA LIBERACiÓN TÉCNICA POR PARTE DE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO
CURRICULAR, ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTiA CUALQUIER.
DETRIMENTO O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL I
"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-OS"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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SERVICIO DE ASESORlA PROPORCIONADO, SERÁ ATENDIDO DE INMEDIATO Y SE REALIZARÁ LA
MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DíAS HÁBILES Y SIN COSTO ALGUNO
PARA EL "CONALEP".

LA TOTALIDAD DE LOS SERVICIOS QUE OFERTA Y QUE ENTREGARÁ, SERÁN PRODUCIDOS EN LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, Y DEMÁS CONTENDRÁN COMO MíNIMO, EL GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE POR
LO MENOS EL 65%.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ÉSTE
CONTRATO Y QUE ESTÁN FIRMADOS POR EL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR
"CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 3:

ANEXO No. 2:

VALIDACiÓN TÉCNICO-PEDAGÓGICA DE DOCE DOCUMENTOS

~~~~~~Y~~~CS TÉ~I~I~tt~~i) ~A~OF~IO~~~R~~NIC~~
BACHILLER (PT-B) EN AUQIOMETRiA (MAPA CURRICULAR.
PERFIL DE EGRESO 'f 5 MÓDULOS NUEVA CREACJÓN) 'f

~g~~ES~g;~~~~J:~LO~UR S:~buc~g~W~~~
SALUD VISUAL, ·.,VEIIlTA D léloS y' ''PRODUCTOS
ÓPTICOS. DETECCiÓN DE PRO EMAS REFRACTOMÉTRICDS.
DE TERCER SEMESTRE 'f CLiNICA DE LENTES DE CONTACTO,
ELABORACiÓN DE LENTES OFTÁLMICAS Y DETECCiÓN DE
ANOMALiAS DE LA VISiÓN BIIIlOCULAR, DE QUINTO SEMESTRE
DE LA CARRERA DE 'PROFESIONAL TÉCNICO' (PT) 'f
PROFESIONAL TÉCNICO-BACtiILLER (PT,B) EN OPTOMETRIA.

~~Ag~~;g6'~.~t~Af~p~ ~OS L1N~~~~~~:OSN~~~N~~D~~~
BACHILLERATO. -L -..J -L -'

CONCEPTO
ASESORIA ESPECIALIZADA CONSISTENTE EN LA REVISI WY

HAi3TP\ LP,D{)N(~LLISI()N DE LOS SERVICIOS.

1;
,

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL SEÑALADO EN LA
DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE LOS CFDI COMPROBANTE FISCAL A DE INTERNET, PREVIAMENTE EXHIBIDA;
EN EL ÚLTIMO SUPUESTO ES REQUISITO INDISPENSABLE QUE SE PROPORCIONEN LOS SIGUIENTES DATOS:
CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO DE CUENTA.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OO I-Pr-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de México. CP 52148
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I
SEXTA: VIGENCIA Y LUGAR DE REALIZACiÓN DE LOS SERVICIOS.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE LAS
VIGENCIAS DEL CONTRATO CORRERÁN DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 08 DE DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 12),
PERiODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA ESTABLECIDO.

EL LUGAR DE PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EJECUTARÁ EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TECNICA, A TRAVES DE LA DIRECCiÓN DE DISEÑO CURRICULAR A TRAVES DE SUS
COORDINACIONES UBICADAS EN CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS
METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148,

SÉPTIMA: PRODUCTOS QUE DEBERÁ ENTREGAR El!'PROVEEDOR".- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A I
ENTREGAR LOS SIGUIENTES PRODUCTOS:' '.,

a) REVISiÓN Y VALIDACiÓN TECNICO-PEDAGÓGICA DE 12 ~OCUMENTOS CURRICULARES
ACTUALIZADOS PARA LA CARRERA DE PT Y PT-B EN OPTOMETRíA, CORRESPONDIENTES A LOS
MÓDULOS: EDUCACiÓN PARA LA SALUD VISUAL, VENTA DE SERVICIOS Y PRODUPOS ÓPTICOS,
DETECCiÓN DE PROBLEMAS REFRACTOMETRICOS, DE TERCER SEMESTRE Y ClíNICA DE LENTES
DE CONTACTO, ELABORACiÓN DE LENTES OFTÁLMICAS Y DETECCiÓN DE ANOMJ!,LiAS DE LA VISiÓN
BINOCULAR, DE QUINTO,,pEMESr.RE, CONFORME A.LA, METODO . DEL DISEÑO CURRICULAR
DEL MODELO ACADEMICO CONAl'EE '. .:': .', !

b) REVISiÓN Y VALIDACiÓN ;~CNICO-PEDAGÓGICA DE 1
PARA LA CARRERA DE PT Y PT-B EN AUDIOMETRíA, C .
PERFIL DE EGRESO Y 5 PROGRAMAS DE ESTUDIO Y 5 GUiAS DAGÓGICAS E EVALUACiÓN,
CONFORME A LA METODOLOGíA DEL DISEÑO CURRICULAR DEL MODELO ACADEMICO CONALEP.

OCTAVA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO CORRESPONDIENTE, SE EFECTUARÁ COMO A CONTINUACiÓN
SE DESCRIBE Y RECIBIDOS LOS PRODUCIOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEI:.."CONALEP",

LA FORMA DE 'IEN;E~ SEEFECTUARA ENtRES E ' lONES CÓMO A CONTINUACiÓN.
SE DESCRIBE '. OCrOS A ENTER¡l, S¡l,TIl¡FACCI " ONALE~ . . I

""''!;;'" ,/i",......... ,;,>.",'-'" 'c>.,' "0/, ,,\',-"<~:;:::::":, ',',':': 1b"" '"" .

PRIMER PAGO,' A LA ENTRE A DE 1) REVISiÓN Y VALIDACIÓN -PEDAGOGICA DEL MAPA
CURRICULAR Y PERFIL DE EGRESO DISEÑADOS PARA LA CARRERA DE PT Y PT-B EN AUDIOMETRiA.

SEGUNDO PAGO, A LA ENTREGA DE 1) REVISiÓN Y VALlDAéloN TECNICO-PEDAGOGICADE PROGRAMAS DE
ESTUDIO, GUiAS PEDAGÓGICAS Y DE EVALUÁCIÓN ACTUALIZADOS CORRESPONDIENTES A 3 MÓDULOS DE
LA CARRERA DE PT Y PT-B EN OPTOMETRIA y 2) REVISiÓN Y VAlIDACIÓN'TECNICO-PEDAGOGICA DE
PROGRAMAS DE ESTUDIO AS PEDAGOGICAS y DE EVALUACION DISEÑADOS SPONDIENTES A 3
MODULOS DE LA CARRER y PT-B EN AUDIÓMETRiA..

TERCER PAGO. A LA ENTRE ) REV;'SIÓN y VALIDACi¿N- TEéNICO- AGO PROGRAMAS DE i
ESTUDIO, GUiAS PEDAGÓGICAS EVALUACION ACTUALIZADOS CO NDIENTES A 3 MÓDULOS DE
LA CARRERA DE PT Y PT-B EN OPTOMETRíA y 2) REVISiÓN Y VAL TECNICO-PEDAGÓGICA DE
PROGRAMAS DE ESTUDIO, GUiAS PEDAGÓGICAS Y DE EVALUACiÓN A UALlZADOS CORRESPONDIENTES
A 2 MÓDULOS DE LA CARRERA DE PT Y PT-B EN AUDIOMETRIA. '

LOS PRODUCTOS SE ENTREGARÁN EN VERSiÓN DIGITAL, EN DISCO COMPACTO (CD-ROM).

CON FUNDAMENTO EN EL ARTícULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, EL PAGO POR LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS SE EFECTUARÁ DENTRO DE LOS 20 !
"Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-f-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 'Wl\"w.gob.mxfconalep
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DIAS NATURALES DESPUÉS DE RECIBIDOS, LA FACTURA, LOS PRODUCTOS Y APROBADO EL SERVICIOS A
ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP.

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REINTEGRAR A EL
"CONALEP" LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO A "EL PROVEEDOR" DEBIENDO ESTE ÚLTIMO A
REINTEGRARLAS, MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO
ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE
COMPUTARÁN POR DIAS NATURALES DESDE W\~EQHAD¡;¡L!%AGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓNDEL "CONAíi.El?"

Y EL

\,'-"r'",',,", . ''.''.--••'''?

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR.- "EL PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
REALIZACiÓN DEL SERVICIO Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, PUEDAN PROVOCAR AL "CONALEP" O A TERCERAS
PERSONAS. ,;ji;

IGUALMENTE, SE OBLIGA "EL P'~~VEEDcill.r:~A NO CEDER EIíl FOR IAL NI TOTAL;~ FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA, FISICA O MORAL SÚS DERECHOS y IONES DERIVADOsc'DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHÓs' DE COBRO POR EL SERVICIO REALIZADO,
EN CUYO SUPUESTO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA DEL "cONALEP", EN APEGO AL
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR .

LA CESiÓN HECHA CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPÚLADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES
"CONALEP" SE RESERVA SU DERECHO RCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA PRIMERA:~ARAN . OR" SE OBLI ARANiJjl~E CU
DEL CONTRATO, DE ACUE . LO PREVISTO' POR EL OL: RACCIÓN:ll DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMiENTOS Y SERlIlclOS DEL SECTOR'Pl:JBI::IC TÁNDOSE ALOS SI
LINEAMIENTOS: ".

,'.:,'-',.;--:,i::. ----'};:'.->;, __ ------·/a-:;';·--',_·,;, (:,:-'::<,.;'",; .. ;.,:
A) SE CONSTITUIRÁ GARANTIA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO

~~~¿A~iEC~AM~~~~~~¿gNA 6:V<?H~gJ~ g~L¿:j~ ~Ag~~~~~C~~OE~U~~C~~ ~~~:E3¿~~~ ;5~N¿~~
INSTITUCiÓN AUTORIZADA LOS TÉRMINOS'DE LA LEY FEDERALDE INSTiTUCIONES DE FIANZAS A FAVOR
DEL COLEGIO NACIONAL D . ACiÓN PROFESIONAL TJ;;CNICA DE ACUERDO AL FOR TO QUE SE ANEXA
EN EL PRESENTE CONT CUAL.SERMINDIVISIBLE PARA ,sthAPLlCA 'EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDLOS CRITERIOS NORMA1WOS \11GENTE 'ADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCIÓ QUE SE ENCUENTRAN ÓISPONIBkE."S EN L A DE COMPRANET
www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENJADA DENTRO D.E LOSiO(DIEZ) DIAS NATURALES SIGUIENTES,
A LA FIRMA DEL CONTRATO;

C) "EL PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LA
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO
CIVIL FEDERAL Y EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE.

"Pr-ADMVO-CONALEP-OOI·Pr-OI-F-03"
JLRG.

r

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., CoL Lazara Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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i
O) PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE DEL 08 DE SEPTIEMBRE AL 08 DE
DICIEMBRE DE 2017 (PARTIDA 12), MÁS DOS MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE
REFIERE EL INCISO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA
CALIDAD DEL SERVICIO Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS DEL MISMO DESCRITO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA,
Y EN EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ESTA EN PAPEL MEMBRETEADO y CON LA FIRMA DEL
APODERADO LEGAL DE "EL PROVEEDOR", MISMA QUE SERÁ REVISADA Y APROBADA EN SU CASO POR EL
"CONALEP"; ESPECIFICANDO CLARAMENTE QUE EN TÉRMINOS DE ESTA GARANTIA CUALQUIER
DETRIMENTO O VICIOS OCULTOS QUE SE LLEGARAN A PRESENTAR Y QUE ESTÉN RELACIONADOS CON EL
SERVICIO DE ASESORíA PROPORCIONADO, SERÁ ATENDIDO DE INMEDIATO Y SE REALIZARÁ LA
MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO NO,MAYQR'A20 DíAS HÁBILES Y SIN COSTO ALGUNO PAR4
EL COLEGIO, Y. ?q'
E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS; 7
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR", LA APLICACiÓN DE LA GARANTIA
DE CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS:

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN NTRATO,- EL "CON REALIZAR CONVENIOS ~
~~g~~~A~~~~~U~~II~~~OP~~;~~f In~scoNrRATg' FORMALIZARSE PO~ ~ •

LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR A PRECIO , ,OS PROGRESIVOS, f ~ ~
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS ~
VENTAJOSAS A "EL PROVEEDOR",

~~~II~~A;::~~~:~L ~;~~~:T<g~~A~~6Ig~~g~RR}~ RJg~:i~~'IN~~~É~ÁGE~~AE,~RBI;~,R~~~gg
POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS
ORIGINALMENn?'C't'JNTRATA' SEDE'MUESTRE QUE bECONTI ,CON EL CÚMPLlMIENTO DE LAS
OBLlGACIONES;;PÁ'Í:i'rADAs, 10NARíA ALGÚN DAÑO;Ó,PERJU • STA60¡:0 SE DETERMINE LI'Í
NULIDAD DE l()§'ACTOS Q N ORIGEN AL CONTRATO, CON DE LA RESOLUCiÓN DE UNA
INCONFORMIDAD b INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SEC DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN
ESTOS SUPUESTOS CONALEP REE:MBOLSARÁ AL PROVEEDOR LO,S GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE
HAYA INCURRIDO, RE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE
RELACIONEN DIRE NTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIEN

~~g~~lgl~~~~~: :~RENg " ¡gSN ~U~E~~~~;6~ E~E~ ~E'¿1~~N PÚBL~LO~RTíCULg6~~E ~T~~~~~
PRÓRROGAS PARA EL CU ENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDO RíVADO DE CASO
FORTUITO O FUERZA MA ElAMENTE JUSTIFICADO' Y DOCUME:NTADO, S E Y CUANDO NO
IMPLIQUE OTORGAR CONO MÁS VENTAJOSÁS DEtA:; PACT RIGIN NTE Y SE REALICe
DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL, MISMAS QUE ORMALlZARSE A TRAVÉS DEL

~;6~1~~~~~~S,J~~~~~gA~I~~Tg~~~::S;~I% gri ~~CN:g:~Ú ARTICULO 52 DE LA LEY DE
.;;.•., "•....., '•...,........••.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL,i':'COrílALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR
RESCINDIDO EL CONTRATO, SE REALIZAN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN

"Pr·ADMVO-CONALEp·OO1-Pr-01-F-03"
JLRG.
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{
¡

CIÓN
OL ,
aVEEDOR. LA DETERMINACiÓN

IDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA

MINO AQuiSE REFIERE··l.A, .
DE QUINCE OlAS 'PARA

ARGUMENTOS y PRUEBA UE i:fOBIERE HECHO VALER
DE DAR O NO POR RESCINDIDOELCÓNTRATO DEBERA S
y COMUNICADA AL PROVEEDORDENTRO DICHO PLAZO, Y

1. SE INIGI
INCUMPL
EXPONGA.!..
ESTIME PÉR'T

11.

EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONALEP DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD
DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARAN CAUSALES DE RESCISiÓN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEi\iALAN EN FORMA
ENUNCIATIVA, MAs NO LIMITATIVA:

1.- SI NO REALIZA LOS SERVICIOS SOLICITADOS DE CONFORMIDAD CON EL CRONOGRAMA DE
ACTIVIDADES.

2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE, POR FAL TA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL

"CONALEP" PARA LA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- ~g~ 6~;:~~~~X; A CAMBIAR LOS PRODUCTOS O SERYICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE

6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLlGAC/ÓN DEL PRESENTE
CONTRATO. .

7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. .
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DEL SERVICIO OFERTADO SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

CONALEP. . :t:'" . . ; ~.:, '.. . .,'
9.- NO CUMPLA CON ALGtJlNA DELAS.CONDICIONES ESTABLECIEi PRESÉlVrE CONTRA TO.

10-1~~~~~~~Á ~Z pg~~~:r~6~ ~íÑgg:::5k~~~0 ~fft~~T~ CULOTlg:SB~S Cg~éZ:T~:/g~
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

11.- POR REBASAR EL MONTO líMITE DE APLICACiÓN DE DEDUCCIONES AL PAGO.
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE

DETERMINE QUE EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO
O MALA.FE EN ALGUN PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL
CONTRATO O DURANTE SU VIGENC/A, O BIEN; EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA
EN U UDIENCIA DEtCONCILlACfÓN O DE UNA INCONFOR IDAf!. . . ..

EL PROCEDIMI E REsdSl1:lcl ~ELLEJ;RA'A CABO CON~0RMÉ UIENTE~ ~.;~ ~\)V
SE PODRA RESCIÑD1R ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO El CONTRATO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL PROVEEDOR, EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA
CONFORME A LO lENTE: .

PARTIR DE QUE AL PROVEEDOR LE SEA éOMUNICADO POR ESCRITO EL

EN ~UUE ~:~~¿~~U~~~V~:~~ ~:O~~~~¡~~~I1~~~~,C~~OP~~~B~~B~~~

(/// ,..:..:/..: / :.:::(.

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FOR~'GLARA EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A
EFECTO DE HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL CONALEP POR CONCEPTO
DE LOS BIENES RECI.BIDOS O LOS SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-O1-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 wv;rw.gob.lllxjcoraalep
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10 IDÉi3EFiA'I=XC;EClER DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN EL CONALEP, BAJO SU RESPONSABILIDAD, l.

PODRÁN SUSPENDER EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE
LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO,
PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DE EL CONALEP DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

"EL CONALEP" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O
AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDAPAS:'§NESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN¡
DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOSIMI"AC;TOS ÉCONÓMlc;WS O DE OPERACiÓN QUE SE.
OCASIONARIAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO RESULTARíAN MÁS I.N¡,':9NVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL CONALEP!' ESTABLECERÁCON "EL PROVEEDOR" OTRO
PLAZO, QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL

~~~~!~f~~E~~~~~SJ:::g~~~í~~g~l~~3El~~~g~~~I~~iíg~cg~~~ ~C:~~~ :6~~fs~~I~NL:i.
CUANDO POR MOTIVO DEL ATRAS€;LE":','TREGA DE LOS 'Í31ENES ' N DE LOS SERVICIOS,
O EL PROCEDIMIE]ij:;ro DE RESCISiÓN .lQUE EN UNÉJERCICI . A AQUÉL EN QUE I
HUBIERE SIDO ADJUDICADO EL CONTRATO, EL CONALEPPODRÁ RE ERVICIOS, PREVIA
VERIFICACiÓN DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MI CON PARTIDA Y
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, D BIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA
DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO J;N CONTRARIO A LO
DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENA CONVENCIONAL.- DE CONFORMlbAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIE S Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO
EL "CONALEP",~R ARÁ C . D~INCUMPlIMIENT<0EN EL SU DEL OLOS SERVICIOS LAS
PENAS CONVEN NALES AtO SIGUIENTE:,::< . " • , !
POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PA MINISTRO DEL SERVICIO (S), LA
PENA SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DE I..A PARTIDA NO SUMI A O SUMINISTRADADE MANERA
PARCIAL EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL
MONTO TOTAL DEL CONTRATO. •

CON FUNDAMENTO EN' EL 'ÁRTíCULO,B7 DEL REGLAMENTO DE LA LEY bE ,ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVI~ittSf:¡EL SECTOR PÚBLICO, Et;~CONALEP"APLlCARÁ UNA PENA DEDUCTIVA
DEL 10% DE LA PARTIDA NO'ScrM~JStRADA CON LOS REQÚERIMIE OLlCITA6os UNA VEZ QUE EL I
"CONALEP" NO ACEPTE EL SERV1Cfo POR NO CUMPLlRCON 10NÉS, Y EL "PROVEEDOR" '
NO LO REPONGA DENTRO DEL PLAZO ESPECIFICADO:

EL MONTO ACUMULADO DE LAS DEDUCCIONES
CONTRATO.

j
i

·i
¡

¡

¡
,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 w\vw.goh.mxjconalep
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cOl1a/ep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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i

"2017, Año del Centenada de la Promulgación de /a Constitución Política de Jos Estados Unidos Mexicanos"

CAS-058/2017

DÉCIMA SÉPTIMA: SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP", SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL
DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA
CORRECTA REALIZACiÓN DEL SERVICIO POR "EL PROVEEDOR",

DÉCIMA OCTAVA: RELACIONES LABORALES.- "EL PROVEEDOR", CON MOTIVO DEL PERSONAL QUE OCUPE
PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE
DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL POR LO QUE "EL PROVEEDOR" EN FORMA EXPRESA
LIBERA AL CONALEP DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL
PROVEEDOR EN FORMA EXPRESA LIBERA A EL CONALEP DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL
RESPECTO PUDIERA SURGIR

DÉCIMA NOVENA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP"
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SUPERVISARÁ EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS Y
RECIBIRÁ LOS PRODUCTOS'bJ3fJETO'DE LA·CONTRATACIÓN, ADEMÁS D¡::cfuE SERÁ LA RESPONSABLE DE
LA GUARDA Y CUSTOÓIA DE LOS ¡y¡íSMOS DEpONFORMIDAD 1} ~O'SIGUIEN.r~:" .' "

PARTIDAS 12, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN Pf<DFESIONAL TÉCNICA, A TRAVÉS DE LA
COORDINACiÓN DE, LAS ÁREAS BÁSICAS Y DE SERVICIOS, ADSCRITA A LA DIRECCiÓN DE DISEÑO
CURRICULAR, SUPERVISARÁ EL DESARROLLO DE,LOS TRABAJOS y RECIBIRÁ LOS PRODUCTOS OBJETO DE
LA CONTRATACIÓN, ADEMÁS DE QUE SERÁ LA RESPONSABLE DE LA GUARDA Y CUSTODIA DE LOS MISMOS,

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 "","'Vo'.goh.mx/conalep
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de /a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CAS-058/2017

VIGÉSIMA PRIMERA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL
PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EW
MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEil
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL
CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO LA LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

S SAUCEDOZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTO E I FRAESTRUCTURA Y

ADQ ISICIONES

VIGÉSIMA SEGUNDA: PROPIEDAD INTELECTUAL.- EN CASO DE VIOLACIONES EN MATERIA DE DERECHOS
INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL, LA RESPONSABILIDAD ESTARA CARGO DEL PROVEEDOR DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 45 FRACCION XX DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

~~T~~~ET~~~EDRt¿t?;:~i~~~~~Rf~~~~~Ei~"~~~~G~~~;~EÁsG~~r~RD~E~O;R~~~;~~~S D~~ I ¡
PRESENTE SERVICIO, LOS CUALES SERÁN OBRAS PRIMIGENIAS EN COANTO A SU CONTENIDO EN 1
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR Y LA TITULARIDAD DEL "CONALEP" SOBRE DICHA ,
OBRA SE SUSTENTA EN LOS ARTicULOS 30 Y 83 DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR DEL CITADO
DOCUMENTO

PARA LA REALIZACiÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO, El "PROVEEDOR" DESLINDA A LA CONTRATANTE DE

~~~~~U~~g :~~¡!~:~~~~~i~J!~ AV~~~~~~A~~~~~~~~ .~~ E:~~~~~;C:~~E:lN~~~V~C~
~.'; '7 ',' i

EL "PROVEEDOR" DEBERÁ FÓRMALlZAR UN INSTRUMENTO DETERM . G POR EL ÁREA JURíDICA DEL
"CONALEP", MEDIANTE EL CUAL EL AUTOR RECONOZCA EXPRESAMENTE QUE CORRESPONDEN AL
"CONALEP" DE MANERA PERMANENTE LOS DERECHOS PATRIMONIALES DE LA OBRA, lOS DERECHOS DE

~~TURL~t;6~NALI~~~g~~;f8L~ gEEs3~i~~I~~:EE~E~R~~~~ D~I~~~ ~~:~fJ~E~~~ND;~~~I~OS~~
~~~~~~A~~Ó~jAS HÁBILES A PARTIR DE. LA ENTREGA' FINAL DE LOS PRODUCTOS OBJETO DE LA

VIGÉSIMA CUAR,f~: i.lURISDlóC¡'ON.- EN cJASO DE CONTROVE'RSIA, " RESOLVERÁN LAS MISMAS
ANTE LOS TRIBÜNÁlES FEDERAli::SDE lJI'CIUDAD DE MÉX/CÓ, REN TÁCITA.N EXPRESAMENTE ~
CUALQUIER FUERÓ QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR SAzÓN QOMICILlO-PRESENTE O FUTURO
O CUALQUIER OTRA CAUSA. r

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte., CoL Lázaro Cárdenas, Metepec, Estad() de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 ooW'W\v.gob.mx/conalep
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conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos"

CAS-058/2017

1"""i"F"¡;¡;¡~~~,f!!f~CAMPA PALACIOS
A DE ADQUISICIONES Y

SERVICTÓS

i:
1

1
r

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTAC!ÓN DE SERVICIOS W CAS·05812017, CELEBRADO ENTRE EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFES!ONAL TECNICA y RUTH CONCEPCIÓN LLANOS SAUCEDO; CON FECHA 22 DE SEPTIEMBRE
DEL 2017.

"Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-03"
JLRG.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 w'\\'V>'.gQb.nLx/cona!ep
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ANEXO 1



SIGUIENTES DATOS:

./

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
REGISTRO CIVIL

\
E~ NOMBRE DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE T L A X e A L A

y COMO OFICIAL~DEL REGISTRO CIVIL D~ ESTE MUNICIPIO,O DELEGACION, CERflFICO QUE EN EL LIBRO No..QLDEL REGISTRO

CIVIL QUE ES A MI CARGO EN LA FOJA No. 148 SE ENCUENTRA ASENTADA EL ACTA No. 548
DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 1961 " ,LEVANTADAPORELC.OFICIAL

) ,
LIC. RAF'AEL JIMENEZ P. DEL REGTSTRO CIVIL DEL MUNICIPIO DE

TLAXO\LA EN LA CUAL SE CONTIENEN LOS

I
ACTA DE NACIMIENTO

NOMBRE RUTH CONCEPCION /LLANOS

FECHA DE NACIMIENTO 24 DE JUNIO DE 1961

PRESENTADO: VIVO 0 MUERTO O SEXO:

LUGAR DE NACIMIENTO TLAXCALA TLAXCALA

COMPARECIO: EL'PADRE ® LA MADRE O AMBOS O
. PADRES

9AUCEDO
I

MASCULINO O
PERSONA DISTINTA O REGISTRADO 0 1

NOMBRE

NOMBRE

J A VIER LLAN OS NACIONALlDAD,_.;..:M;::E.;..:X;::I;::C",iI\""N",A""__EDAC2.l.AÑOS

CRISTINA ASCENCION SAUCEDa DE L~~l'Io9J~L1DAD MEXICAN,7\ FDAD~,ÑOS

ABUELOS
ABUELO PATERNO EVARISTO LLANOS VILLA NACIONALIDAD = = = = = = - =

ABUELA PATERNA '-MARGARITA VELASQUEZ DE LLANOS NACIONALIDAD - = = = ... = .1 =

ABUELO MATERNO MACEDONIO SAUCEDa NACIONALIDAD = =1 = = = = = =

ABUELA MATERNA SENORINA PEREZ DE SAUCEDa NACIONALIDAD = = = = = =
TESTIGOS

NOMBRE,_P_R_O_F'_._S_A_M_U_E_L_G~iA_· L_L_"'~~G~0_'_'S NACIONALlDAD__=_=_=_=__=_=_EDAoS4 AÑOS

ASUNCION ANGULÓ PL';TA 057 ..NOMBRE '" NACIONALIDAD =.' = .,. ... =.~ = tOA _ANOS

C.U.R.P. - -- - - - - - - - - - - - - - -€,R.I.P.._=-=-:::--.=--.=--.=--.=-.=-.=---=---=-,---,=--='-'c'

PERSONA DISTINTA DE LOS PADRES QUE PRESENTA AL REGISTRADO
NOMBRE - - - - - - - - - - - - - - PARENTESCO - - - - - - - EDAD_-=_-"\ÑOS

ANOTACION MARGINAL ACLARACION DE ACTA DE NACIMIENTO CON EXP. NUM. 2697/2001
'~{lg'

573 ,.Js;' . &,_.:..::....'---_,DEL CODIGO CIVIL,{\, •

_---i'----,y'---+ ,DE 2012

USUARIO
Cuadro de texto
se eliminaron 24 renglones con datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



!,

¡,

-" C-:-..• : .• :' ••••• - ._ ••";'.---:--,.- .-.----- --""__ •

~::~~
"""""""ANO CUATRO ClENEGAS 7
CÓl INFONAVlT SAN FRANCISCO 52176
METEl'EC, ME>:.
~'oe:a.e:foR tJ.SCRT61062429M601
~Ü.sR610624M1UCT04 JkJa;~1991 01
E$'fJ,OC) 15 lI.HClPlO 055 ~ 2518
l.OC:A/..l!lI0 0001 ~l 2015 ~,,2025.~

.~iG'~~~'~~~~i~j~~ ~-~'~'~Ó~~;~~~i~~~ ~
LLkNOSCSAUCEDO«RUTH<CONCEPCrO

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto y datos personales

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino código qr

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino clave

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL
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CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
METEPEC, MEXICO A 29 DE AGOSTO DE 2017

11111111111111111111 11111111111111111111111111
LASR610624LRB

J,

Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC:

CURP:

Nombre (s):

Primer Apellido:

Segundo Apellldo:

Fecha Inielo de operaciones:

Estatus en el padrón:

Fecha de último cambio de estado:

Nombre Comercial:

Datos de Ubicación:

Código Postal:52176

Nombre de Vialidad: CUATRO CIENEGAS

Número Interior:

Nombre de la Localidad:

LASR610624LR8

LASR610624MTLLCT04

RUTH CONCEPCION

LLANOS

SAUCEDa

01 DE ENERO DE 2003

ACTIVO

01 OE ENERO OE 2003

Tlpo de Vialidad: ANDADOR

Numero Exterior: 7

Nombre de la Colonia: SAN FRANCISCO INFONAVlT

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: METEPEC

MÉXICO

Página [1J de [2]

Contacto
Av. Hidal~'.o 77. col Guwuo. c.p. OÓJOO. Cílld'ld do:: Mó:ico
Ato::ncron tt[dónic~; 627 n 723 d~sdo:: 1,) Ciudad de Mexico.
o O1 {5 So} 627 .22 7 i.ó dellesto del pais
Df.'~d"'E$Udo5IJr¡idosYCJn.1,1,\ 1 :;77 44 83713
d':/l{ndOI&~¡¡tgoO.tr¡.;

\\

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino código qr

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO

y Calle: ANDADOR LA SAUCEDA

Tel. Móvil Lada; 044

Actividades Económicas:

Entre Calle: ANDADOR LA LAJA

Correo Electrónico: rulhclunadeabril@gmail.com

Numero; 1223500866

Orden
1

Actividad Económica
Administración pública estatal en general

Porcentaje
100

Fecha Inicio
01/01/2003

Fecha Fin

Regímenes:

Régimen
v Régimen de Sueldos y Salarios e Ingresos Asimilados a-$alarios

Fecha Inicio
01/01/2003

Fecha Fin

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
·Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si deJea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

MÉXICO

112017/08/29ILASR610624LR8ICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCALI200000100000700011218811
ArGNPTrTmULX8ty92jXlü587xwvM+5PVL+xMMpANR/qGrh5dj/mMDbnXz3L4WxAF+48zt/uPvgxmwcvUEklCpk
Cs8ISBy/qTU9VHsN3iVHveaN9RSTI6EamL67B9M9BtzOYelpwUwfbHJplgGHHULkpD8THN85cc4ElmQTuRIY~

ljj1*'~o~ -}~o¿,:.1"~.-,:_-; ljj1L:J!i r. 's' • ./11"" L:J
::fr."':_00' ~ r-0~ ,;::.r~~~t::::

~
,;r.I&;:1 '¡>o »:, o"" ...:: '.W" . ~:.

~"'~'*i::L-;¡' .. :..Jo.,." 1=
, ....JJi.+. ::a::- •

~;ol;.r~rt'tJ¿".;ro:;
WW:}~j~o~%jt;'~~;~
ti>' o, .~ "''''~' ooL:J .:.....- :::):- .+10.: _

Pagina [2J de [2J

Contacto
Av. HIdalgo n. col GU':'Il<élO. {p. 06300. C~,E1.HI ct~ f.i,:.,·,j~G

Atí'ncióo tí'kfónic,l 61721 723 .j~$.jí' b (iudJd d,: r.l· ''1(0.

oO1 (S 5) !!-1.7 22 n::. de'! ¡'.'StO \i,~IIMiS

0-:·,,;1;;- E$UdO$ I}Jwto':' y (,1f¡.Hl:i J -H? 44 ;;,:, ., L<:i

d'-'n;i'lciM'''-·~'l:.9'''Ü,¡l'>;

,
!

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
OflC.AN'JMO rüauco DÜCCN1P.At/ZADO DH ES TADO

!
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U2017, AltO del Centenario de la Promulgat1.ón de la Constitución Política de los Estados Unidus Mexicano.';':'

Secretaria Académica
Dirección de Diseño Curficular

FORMATO ECONÓMICO:

edn el propósito de evaluar en igualdad i1e,¡::oItdiéioIle$;'l!iS;p¡;oposiciones económicas que presenten los
altici antes deberán resentar su oferfu'&oiiófuica de?acu"efal> a lo Ji jente: . '

CONCEPTO" '. SUBTOT4I1 IVA TOTAL
-'C.'<::' d

ASESORIA ESPECIALlZADAi"eONSISTENTE EN
LA REVISIÓN TÉCNICCj::PEDAGÓGICA .. DE",

g~i~ADo~oc~qh};gc~~~;;
; '.. -'.C" ,', , ..:....,-," ~ "e.<,_ ..",," ;;~"':::;' ,

PROFESIONAL TECNICO' (PT}.\Y'PlJ,.OBESIONAI;i
~CNICO-BACHI!<tEF.";C 'úPTi~!;:<:,,,,i ¿;}W'
AUDIOMETRÍAi'Y .. r DOCE D09~~,q$:
CURRICULARES.: '·C .• , ACroA1.IZÁDOS
CORRESPONDIENtES ..•.. Wi;"LOSs'Mó6OCbS;i ,;
EDUCACIÓN FARK'LA SALuo:N1SUAL, VENTA';.
DE SERVICI0S{ceY PROP·Pcrós- ..ÓP.'Í'ÍGOS~': ?

DETECCIÓN . D'E.,·.···PRüBLÉ.l\1AS·.
REFRACTOMÉTRICOSDE TIÚ,l..€ER,SEMESTRI!> ''.. ."_', ., ~'../ ';, -,', ",' ">.'" ;:,", .':_'_.'. ,_.- _. ;c. 0. '.

y I CLINICA,P~/ LENTE.§i,..D~,,·~~9·0m;:tM~T.Q,;,
E1ABQRJ\CION: ))'iE LEWJ!B ;9FT1I.IJ1ICAS~Y
DETECCION p¡;;:/~OMABIA11, 'J?E-J::i4: VIS~ON
BINOCULAR,DE~, QUINTO SE.MESTRR,PE"'14
CARRERA DE ER0FESIONAL TECI'ilIC0é(PT) 'Y'
PROFESIONAL ';:TÉCNICO-BKCHILLER~ "'(FTlB)
EN OPTOMETR1A.!;DE;bA OFERTAEDÜCÁTIVÁ:C
DEL SISTEMA có'N},j":FlP., ,DE CQN¡;9RMIDAD
C<jJN LOS LINEAlí.1tifui:tÓS, t:iELMODáÓ
A<GADÉMICO CONALÉF7.~Y: EL ':;SISTEMA'
NACIONAL DEL BACHILLEMT0.· ..
MONTO TOTAL DEL SERVICIº~GON.I.Ji:'mA: Doscientos mil p~gs;;9bhooM.N.
NOTA: Además deberá anotar en 'el:¡igWegte'cúat:lro·lp slg'giel'\~e: ; .,~:,,'

./ Condiciones de pago: Conforill~!i'f6jé~fa~ieg:¡4~1~~:eI ~ótitrái:'ó.

./ Condiciones de precio: Los precios seránfij6s aíiraílte la vigencia del contrato.

./ Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de la presente convocatoria):
30 dias

./ Lugar de ejecución del Servicio: Conforme a lo establecido en el contrato,

./ Tiempo y lugar de ejecución: del servicio: Conforme a lo establecido en el contrato

./ Moneda en que cotiza: Moneda Nacional

./ Firma

Asi como adjuntar:
-/ Cuniculum Vitae
./ Titulo y Cédula profesional R.~C:,,'cef'C'C:, UD.no) S ",-"cee/o,

Nombre y Firma: ~.':;";;..,,¿'é:f:;?/-~4------
Fecha:25/agosto/~~17~"7L -/
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ANEXO 1 ,

ESPECIFICACIONES TÉ~eAs
PARTIDA 12 /

Objetivo
;

Asfsoria especializada consistente en la revisión y validación técnico~pedagógica de doce
do~umentos curriculares diseñados para la carrera de Profesional Técnico (PT) y Profesional
Téénico-Bachiller (PT-B) en Audiometria (mapa. curricular, perfil de egreso y 5 módulos de nueva
creación) y doce documentos curriculares actualizados correspondientes a los módulos: Educación
para la salud visual, Venta de servicios y productos ópticos, Detección de problemas
reftactométricus, de terc.er semestrey Clínicadelentes de ronta.ct{), E\aboradón de \imtes oftálmicas
y Detección de anomalías de la visión binocular, de quinto semestre de la carrera de Profesional
Técnico (PT) y Profesional Técnico-Bachiller (PT-B) en Optometria, de conformidad con los
lineamientos del Modelo Académico CONALEP y del Sistema Nacional del Bachillerato.

;
D~scripción Técnica del Servicio

Cqhforme a los priucipios y lineamieutos del Modelo Académico CONALEP, se realizará la
evaluación y revisión técnico-pedagógica de doce documentos curriculares diseñados para la carrera
de Profesional TéclÚco (PT) y Profesional Técnico-Bachiller (PT-B) en Audiometria (mapa
curricular, perol de egreso y 5 módulos de nueva creación) y doce documentos curriculares
actualizados correspondientes a los módulos: Educación para la salud visual, Venta de servicios y

> productos ópticos, Detección de problemas refractométricos, de tercer semestre y Clínica de lentes
de contacto, Elaboración de lentes oftálmicas y Detección de anomalías de la visión binocular, de
quinto semestre de la carrera de Profesional Técnico (PT) y Profesional Técnico-Bachiller (PT-B) en

') 09tometría y se realizarán las m'odificaciones psicopedagógicas que resulten pertinentes.

Lo~ trabajos de revisión)' validaciól1 técnico-pedagógica del diseño y actualización de documentos
curriculares que realice el especialista asegurarán la calidad, vigencia y pertinencia del Modelo
Académico CONALEP y su compatibilidad con el Sistema Nacional del Bachillerato.

En este sentido, la revisión técnico-pedagógica será basada en un enfoque por competencias,
centrando el aprendizaje en el alumno, a fin de que sea significativo para su desarrollo profesional.

El proveedor deberá llevar a cabo la planeación y seguimiento de las actividades apegándose al
cronograma de actividades que se describe en el anexo dos para el desarrollo del proyecto, con
ap~o a las características aquí solicitadas. -

ca~e señalar, que el proveedor deberá palticipar en juntas ejecutivas de seguimiento cada vez que la
Dirección de Diseño Curricular lo solicite, infonnar los avances de los trabajos y solicitar las
aclaraciones que considere pertinentes.

C¡¡H'! 16 ti!:! se~iem1:!!? No. 147 Nle. Go1.l¿Z¡¡to Cardenas. M2\ep~, Estado de Méxk:o. CP 52148
Tcl&IQI10I)1 (722)271 08 O~ M. 2m \w¡w.con"ICjH:du.mx
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Beneficios

¡
;

- Actualización· de documentos curriculares para la fannación de Profesionales Técnicos y
Profesionales Técnicos-Bachiller (PTy P't-B) en Audiometria y Optometría.

1,'.' - Asegurar y mantener la vigencia y pertinencia de los documentos curriculares de los módulos
de las carreras de PT y PT-B en Audiometría y Optometria.

- Privilegiar los aprendizajes significativos con un enfoque psicopedagógico constructivista.
que fomente el aprendizaje basado en la solución problemas y el desarrollo de proyectos
individuales y colaborativos.

- Cumplir con el requisito básico para logr-ar la calidad de la formación de recursos humanos
del area dela salud, que esla disposición de documentos curriculares adecuados a la realidad
profesioual y educativa prevaleciente.

;

PILos y condiciones de entrega

Responsable de recibir los productos

El Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, a través de la Coordinación de las Áreas
Básicas y de Servicios, adscrita a la Dirección de Diseño Curricular, supervisará el desarrollo de los
trabajos y recibirá los productos objeto de la contratación, además de que será la responsable de la
guarda y custodia de los mismos.

-1 Fecha de ejecución del servicio

Lo~ trabajos especificados en el presente documento, serán realizados en un periodo de 13 semanas
contadas a partir de la notificación de la adjudicación del contrato y/o pedido correspondiente.

Productos que entregará el preStador de servicios

a). Revisión Y'lalidac.ión técnico-yedagógka.de 12. documentos cun:kula!:es actualiI,ados patala.
carrera dePTy PT·B en Optometria, correspondientes alas módulos: Educación para la salud
visual, Venta de servicios y productos ópticos, Detección de problemas refractométricos, de
tercer semestre y Clínica de lentes de contacto, Elaboración de leutes oftálmicas y Deteccióu
de anomalías de la visión binocular, de quinto semestre, conforme a la metodología del
diseño currícular del Modelo Académico CONALEP.

b) Revisión y validación técnico~pedagógicq de 12 documentos curriculares diseñados para la
carrera de PT y PT-B en Audiometría, correspondientes a: mapa curricular, perfil de egreso

2

Cnlle 16 de seplicmb'e No. 147 JlJle. Col. LótnrdCó¡deua3. Melepec, Eslado de México. cr 5'21<:8
Taldrono 01 (i22¡ 2 i1 Da ~I) 1».:. 2i77 w..·..W.CO/l,11c;>.eóu.Olx
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y 5 programas de estudio y 5 guias pedagógicas y de evaluación, confonne a la metodologia
del diseño curricular del Modelo Académico CONALEP. .

¡e) Cualquier otro documento que solicitara ~l CONALEP. .

~ insumos que proporcionará el CONALEP para el desarrollo de los trabajos serán:

El Colegio Nacional de Educación Profesional TéCnica, proporcionará al proveedor, los insumas
que a continuación se describen:

- Criterios y lineamientos de la metodología para el diseño ·curricular, conforme al Modelo
Académico CONALEP.
Mapa curricular de la carrera de PT yPT-B en Optometria.
Programas de esh1dio actualizados correspondientes a la carrera de PT y PT-B en

; Optometría.

1

- Guias pedagógicas y de evaluación actnalizadas correspondientes la carrera de PT y PT-B en
Optometría. .
Propuesta de Mapa curricular y perfil de egreso diseñados para la carrera de PT y PT-B en
Audiometría.
Propuesta de programas de estudio diseñados para la carrera de PT y PT-B en Audiometrla.

- Propuesta de guias pedagógica y de evaluación diseñados para la carrera de PT y PT-B en
AudiometrÍa.
Cualquier otro documento relacionado con el objeto del contrato que solicite el especialista.

:t:::e:r deberá proporcionar una garantía de dos meses; el periodo de la misma empezará a
contar a partir de la liberación técnica por parte de la Dirección de Diseño Curricular, especifiCando
claramente que en términos de esta garantía cualquier detrimento o vicios ocultos que se llegaran a
presentar y que estén relacionados con el sen'Ício de asesorla proporcionado. será atendido de
inmediato y se realizará la modificación correspondiente en un plazo no mayor a 20 días hábiles y
sin costo alguno para el Colegio.

Derechos de autor
;

El Folegio Nacional de Educación Profesional T~cnica será el titular de los derechos de autor de los
documentos curriculares y productos resultantes de la prestación del presente servicio, los cuales
seián obras primigenias en cuanto a su contenfdo en ténninos de la Ley Federal de Derechos de
Autor y la titularidad del CONALEP sobre dicha obra se sustenta en los articulos 30 y 83 de la Ley
Federal del Derecho de Autor del citado docume!lto.

3
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Para la realización del objeto del contrato, el consultor deslinda a la contratante de cualquier
responsabilidad en caso de víolación en materia·:de derechos inherentes a la propie¡lad intelectual
qUj sellegara a presentar derivado de la prestación del servicio enunciado en el presente documento.

El ~onsultor deberá formalizar un instrumento determinado por el área Juridica del CONALEP,
mediante el cual el autor reconozca expresamente que corresponde al CONALEP de manera
pennanente los derechos patrimoniales de la obra, los derechos de divulgación, integrldady de
colección de la misma. Dicho instrumento deberá ser entregado al responsable de supervisar el
desarrollo de los trabajos en un término np mayor a 10 días hábiles a partir de la entrega final de los
productos objeto de la contratación.

Forma de pago

La tOlTIla de pago correspondiente, se efectuará en tres exhibiciones como a continuación se describe
y recibidos los productos a entera satisfacción del CONALEP.

Primer pago. A la entrega de 1) revisión y validación técIiico~pedagógica del mapa curricular y
perfil de egreso diseñados para la carrera de PT y PT-B en Audiometría.

Segundo pago. A la entrega de 1) revisión y validación técnico-pedagógica de 3 Programas de
estudio, 3 guias pedagógicas y de evaluación actualizados correspondientes a 3 módulos de la carrera
d~Y1'y PT-1$ enOptometrlay 2.) revisióny validacióntécnico-j)edag6gica de 3 Programas deestudiQ,
3 guias pedagógicas y de evaluación correspondientes a 3 módulos diseñados de la .carrera de PT y
PTIB er. Audiometria.

Tercer pago. A la entrega de 1) revisión y validación técnico-pedagógica de 3 Programas de estudio,
3 gulas pedagógicas y de evaluación actualizados. correspondientes a 3 módulos de la carrera de PT
y PT-B en Optometria y 2) revisión yvaJidaclón técnico-pedagógica de Programas de estudio,. guias
pedagógicas y de evaluación correspondientes a 2. módulos diseñados de la carrera de PT y PT-B en
Audiometría.

Los productos se entregarán en versión digital, ep disco compacto (CD*ROM).

4
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PnRIODO DEREALrzAcIóN13 SEI\lANAS CONTADAS A PARTIR DE LANOTIFICACIÓN DE L\.ADJUDICACIÓN DEL CONI'RATO y/o PEDIDO CORRESPONDIENTE.
¡

CRONOGRAMADEACTIVlDADES

AcUvldades

DDe
ConsuUor

Consullor

Consultor

Doa
consuror

Producto

Revisiones de 3
módulos

RC\'isiones de
mapa curricular

y perfil de
~..

Revisiones y
\<l1idación de

mapa curricular
',l perfil de

e eso

131211109a7

SEMANAS

6

Re\'isión~ 1 ajustes y V"<llidación de
sugcrenc~

Cnpnótación sobre la mctodologin pnrn
el diseñ.o curricular confonne nl Modelo
Académico CONALEP

, Rcnlizar revisión técnico-pedngógica de
¡ mapa cunic:ular y perfil de egreso

'¡'.. diseñados para la carrer....l de Pr y PT-B
en. AtldiQtnl:.tti;,¡,.

Re....isión \. validación técnic(r
pedagógica de trabajos de diseño de
mapa curricular y perfil de egreso
diseñados para la carrera de PT y PI'~B
en Audiometrin.
Realizar revisi6n tl.1::nico-pcdagúgica de

¡ programas de estudio, guias pedagógicas
·1 y de L'\'üluacl6n actualizudos,1 COITespon~ientes a 3 módulos:
i EduMci6~ pnra la salud visual, Venta de

servicios )1produc!os óptiCOS)' Deteooón
de problemas refrnctometricos (3° sem.)
de In drrera de PT y PT-B en

,,-,,O""'to,,m,,,e,,lrí!.!·."'~ --'__.L._-L__
,

5

j
;
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Actividades

Revisión, ¡¡justes y \'nlidación de
sugerencias.

Revisión y validaci6n técnico
pedagógica de trabajos de nctunUzaclón
de programas de estudio, guías
pedagógicas y de cvuluación,
correspondientes a 3 módulos:

j Educuc.iálipara la.salud. ..isu.n1, Venta de
'JI servicios ~productosópticos y Detección
( de problGfltlS refractométricos (3° sem.)

de la ~rrer'J. de PT y PT~B en
O tomctrla.
Realizar revisión técnico--pedagógica de
progrnmns de estudio, guías pCdDgágicus
y de evnluólción actualizados,
correspondientes u 3 módulos: Clinica
de lentes. de contacto, ElnboraC:Íón de
lentcs oftúlmicus y Detección de
anoma1im¡ de la visión binocular (5°
sem.) de la carrera de PT )' PT~B en
'O tonlema.

.RC\'isión•. 1 ajustes y validación de
suSerencl~s.

2 3 4

SEMANAS

11 12 13

Producto

Revisiones y
validaci6n de 3

mOdulas

Revisiones de 3
módulos

Resp~nsable

Doe
Consultor

Consultor

Consultor

I

Doe
Consultor

6

GaUc 16 d!! s!!p!icmbr'JNo. 147 Nta. CeL l!i:z;J.!C Gardenns. Me!cpcc, Es!ado de M~~':o,CP 52148
Te!~lYIo 01 (722) 2 71 0800 ex<. 2777 \'r:...,....connlcp.(!du.mx

~\



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
c>~,1JfL-;!JCCC<y'!!¡f¡¡.ti!VOO~t /5l'A!>j

",2017. Ario del Centenario de la-Promulgación de. la ConstituciónPolftica de los Estados Unidos: Mexicanos"

Secretaria Académica
Dirección de Diseño qurricular

ActivIdades

Revisión y validación técnico
pedagógica de trabajos de aclunlizaclón
de programilS de estudio, guías
pedagógicas )' de C\'alnadón
nctualizados, correspondientes a 3
módulos: Clínica de lentes de contncto,
Eillbornción de lentes oftálmicas y
Detección de anomalías de 13 visión
binocular (SU sem,) de la carrero de PTy
PT-B en tometria.
Realizar ¡sión técnico-pedagógica de
progrn de estudio, guías pedDgógicas
y de'· emluad6n diseñados,
correspondientes a 3 módulos de In I
carrera de PTy PT~B en Audiometr'Ío.

Revisión,' ajustes y vulidm:ión de
sugerencias.

Revisión y vnlidnción técnico·
pcdagóglcn de trabajos de diseño de
programas de estudio, guías pedagógicaS
y de evn1pnclón, correspondientes a 3
módulos 9c la carrera de PT y P'I'~B en
Audiomeb'ia.

I Realizar 'ísión tl:'Cnico-pedagógica de
·1 progrnnlUS dI;! estudio, guias pedagógicas
:1 y de C"\'<lluación diseñados,
¡ correspondientes n 2. módulos de la

c¡rrrem de PTv PT~B en Audiomema.

2 3 4 5 6

SEMANAS

7

7

•
Product~

Revisiones )'
validación de 3

módulos

RespQn~bl~

Corisuftor

GnHo 15 ón septiembre No. 147 Nle, Co!. k..izmo C¡!ld~n;!;s. Molepoc, Es!noo t!~ Mthicc. C? 521413
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!

DDe
Consultor

p.r~ducto :¡. Respt?i1SabTe .

Revisiones y
validación de 2 Oinsultor

m6duIos

11109
I

6 7 85432
ActivIdades

SEMANAS

Revisión y validOlción técnico·
pedugógicn de trabajos de diseño de
proh'T:lmasdc estudio, guías pcdngógicas
y de, evnlpaclón, correspondientes n 2
módulos e la carrera de PT y PT-B en
Audiome in.

¡
.¡,,""'-'---l~---------+---+--i--+--+--t--+--¡--+--+---i-1,' Rc\'isión. ajustes y validación de
i sugerencias.

8
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EL 60BI:El?NO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DEMEXICO
i
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RUTH CONCEPCIONLLANOSSAUCEDO

el 'QrftuIo dé-

l···. UCENCIADA ENEIJUCACIONEN EL AREA DE
FILOSOFIA

erb rW<hd dé-~ cunzjzá erb

LA '1!SClfl!l.A NOR.MAL SUPERIOR DEL ESTADO IJf::
MEXICO"

CC'?¿' e-t/b&ub? /t.?~?«?W¿ad. ",le Mta<b =.tc-?'~-J.

/tM< .tz. h'7'é'tm,!a. ale. r;falrLcact:M? ~.b¿{lá::<b y

o/~M e-I&:=?/?Mb/b?'~Jú-?¿a¿~k//?Mbtt2'?<t0.

DIECINUEVE

E DOS MIl. 5IET.E ~.

. '") U '\
_jIlARIA fiWl L J'irJoMEZ dTJi'}\~\\ .

JEFE Da DEPARTAMEN7V DE EDIlC."<CION NORldAL

JUNIO

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino foto

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 



~\

I
I
!

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 

USUARIO
Cuadro de texto
Fundamento Legal:   Artículos 6 fracción II, de la Constitución Política de Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 16,  113 fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.     Motivación:   La protección de datos personales es un derecho universal consagrado en la Declaración Universal de Derechos Humanos, al establecer que las personas tienen derecho a la protección de la ley de sus datos personales, dicha normatividad es retomada por nuestra Constitución en su artículo 6, fracción II, elevando el derecho a garantía Constitucional protegida y tutelada por el Estado, las Leyes Reglamentarias en la materia fijaron que los datos personales se refiere a toda aquella información asociada a una persona o individuo que lo hace identificable del resto de las personas (nombre, domicilio, teléfono, fotografía, huellas dactilares, sexo, nacionalidad, edad, lugar de nacimiento, raza, filiación, preferencias políticas, fecha de nacimiento, imagen del iris del ojo, patrón de la voz, etc.) y por lo tanto deben ser protegidos por el CONALEP. 
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA:

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA

PARA GARANTIZAR POR ., CON DOMICILIO EN , LA
CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( ) DE FECHA DE
DE 2016, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA,
REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE
APODERADO LEGAL DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, TODA VEZ
QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS,
MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MEXICO., LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A ( ), QUE SE ESPECIFICAN EN
LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVES DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, AL
TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS
LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS
BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA
INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO, EL
CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA
GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

_, EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.e. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMO CONTRATO). CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NAClpNAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA. REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO q,ONZÁlEZ EN SU
C~RACTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL
TECNICA TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE
ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1 634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013 PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO
No. 41 DE ESTADO DE MEXICO LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKQW.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEy DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA. Asl MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA. CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 OEL REGLAMENTO DE LA lEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACiONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS. Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA o ESPERA DE CONFORMIDAD CON El ARTiCULO 118 DE lA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA. DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A lOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA lEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS. AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA. CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDJENOO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
AS; COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES.

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PlAZO DEL CONTRATO. SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUJTO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA. EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN. HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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